
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. núm. 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento del Empleo Estable del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución de archivo,
correspondiente a la empresa “Francisco Luis
Domínguez Cordón”. Expte.: EE-2539-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2539-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN 

Tener a la empresa “Francisco Luis Domínguez Cordón”, con C.I.F./N.I.F
80060784-S por desistida de su petición, declarando concluso el
procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-2539-06.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

En Mérida a 18 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución denegatoria
de subvención, correspondiente a la empresa
“PAVIMAEX, S.L.”. Expte.: EE-2845-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2845-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 15 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN 

Denegar la ayuda solicitada por la empresa “Pavimaex, S.L.”, C.I.F.
B06236202, en virtud de los argumentos expuestos anteriormente,
por incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora
de la subvención (Decreto 18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
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este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007
para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente
con servicio de control alimentario.

Concepto: Liquidación de Tasas de Servicio de Control Alimentario.
Establecimientos que en el mismo local elaboren y vendan comi-
das preparadas directamente al consumidor final. Año-2006.
Procedimiento: Liquidación Única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y habiendose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: Dalí.
C.I.F.-N.I.F.: 33975420G.
Dirección: Avda. Príncipes, 13-B.
Localidad: Zafra.
Código postal: 06300.
Liquidación n.º: 0507065004101.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto
de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Gestión de Recursos Humanos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007
para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente
con servicio de control alimentario.

Concepto: Liquidación de Tasas de Servicio de Control Alimentario.
Establecimientos que en el mismo local elaboren y vendan comi-
das preparadas directamente al consumidor final. Año-2006.
Procedimiento: Liquidación Única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y habiendo se intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: La Hacienda.
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